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AUTO  

 
Visto el memorial precedente, se hace necesario, a fin de establecer la 
legalidad de la notificación del mandamiento de pago a la ejecutada, que 

el apoderado judicial de la parte demandante allegue al despacho la 
prueba del envío de la citación para recibir notificación personal, toda 
vez que, no obran en el expediente. 

 
En tal sentido, se requiere la aportación de las constancias de que trata 

el numeral 3ro del artículo 291 del C.G.P. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
 
 

VIVIAN CASTILLA ROMERO 
JUEZ 

OM2 
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